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BE LA PBOraOA DE VâUAD0LïD.
ba. PUSLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGSOe os SGSWCiOFi,

Por un mes. 2 peseta.s.
Trimestre6 id.

Número suelto, t^Si céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de Âi& céntimos por línea

i: Las leyes obligarán en la Penín- f
i¡ aula, islas adyacentes, Canarias y te- ■ 
ji rritorios de Africa sujetos á la leáis- í 
d ¡ación peninsular, á los veinte dias ! 
¡I de su promulgación, si en ellas no se i 

dispusiere otra cosa. !
Se entiende hecha la promulga- ;' 

ción el día en que termine la inser- íí 
ción de la ley en la Gaceta. [i

I (Ariieulo 1.“ dei Código Civil vigente.^ ij

Sección primera.
PAETIS OPIOJjVr,

—'^ •^'‘^!^»‘^-^íí>'V^

mSWSBClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en Saii Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 3 de Agosto de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIÍI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda 
en la provincia de Zaragoza con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase,

PUNTO DE SUSCfilCiON.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

á D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Rio, que 
lo es en la de Valladolid con igual categoría y 
clase.

Dado en San Sebastian á dos de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Juaii 
Navarro Hevcrier.

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XlH, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda 
en la provincia de Valladolid, con la catego
ría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á Don Enrique Barrera y Llopis, que lo 
es en comisión en la de Cuenca, con la de Je
fe de Administración de tercera clase.

Dado en San Sebastian á dos de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Beveríer.

(Gaeeta del 4 de Agosto de 1893.')
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Sección cuarta

fiOBKW CIVIL DE U PROVINCIA DE VALLADOLID,

MONTES PÚ BLIGOS,

El día 13 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr.-Alcalde 
de Nava del Rey y con ¿xsistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta segun
da para el aprovechamiento de 78 cárceles 
gruesas y 15.769 cargas de ramaje en el 
monte titulado Común y Escobares, pertene
ciente al pueblo de Nava del Rey, bajo el tipo 
de cuatro mil trescientas treinta 5^ cuatro 
pesetas y setenta y cinco céntimos,liallándose 
á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprove
chamiento.

Valladolid 1.® de Agosto de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahali.

ABBENOAraiEl^TO DE LA RECAUDACiON DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VAL.L.ADOL-ID,

Recaitdacion del primes' triinestre de 1893-96.

No habiendo podido reaUzarse la recauda
ción de las contribuciones é impuestos del 
primer trimestre del actual año económico en 
los días señalados en el anuncio que se publicó 
en el Boletín Oficial de l." del actual, corres
pondiente á los pueblos que se expresan á 
continuación, han sido designados los si
guientes:

DISTRITOS MUNICIPALES que ha de
venncarse la cobranza,

2? zona de Peñafiel.

Campaspero 18 y 19 de Agosto
Viloria 18 de id.
Torrescárcela 19 v 20 de id.
Bahabón 20 de id.
Cogeces del Monte 18 3^ 19 de id.
Montemayor 20 v 21 de id.
Santibáñez 22 de id.
Traspinedo 22 de id.
Sardón 22 de id.
Padilla 23 de id.
Valbuena de Duero 24 de id.
Quintanillade Arriba 23 y 24 do id
Olivares de Duero 23 de id.
Quintanilla de Abajo .24 y 25 de id.

1 .® zona de Medina del ^ampo.

Recaudador: D. Amalio Labajo.
Auxiliares: D. Mariano Labajo y D. Rufino 

San Martin.
Gomeznarro
Moraleja de las Pana

deras
Pozal de Gallinas
San Pablo de la Mo

raleja
S. Vicente del Palacio
Campillo
Brahojos de Medina
Bobadilla del Campo
Velascálvaro
Lomoviejo
Fuente el Sol
Rubí de Bracamonte
Cervillego de la Cruz

10 de Agosto

11 de id.
10 y 11 de id.

12 y 13 de id, 
12 y 13 de id.
17 y 18 de id, 
17 3^ 18 de id.
19 y 20 de id.
19 3^ 20 de id.
21 3" 22 de id.
21 y 22 de id.
23 3^ 24 do id.
23 3^ 24 de id.

Unica zona de ^ava del Bey,

Alaejos
Castrejón 
Castronuño
Fresno el Aviejo
Nava del Rey
Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla la Abadesa 
Villafranca de Duero 
Villaverde

11, 12, 13 y 14 Agosto 
6 y 7 de id, 
12, 13 y 14 de id, 
6, 7 3’ 8 de id.
23, 24, 25 y 26 de id, 
6 y 7 de id. 
17, 18 y 19 de id. 
8, 9 y 10 de id.
8 de id.
20, 21. 3^ 22 de id.

Unica zona de Villalón.

Villacreces 9 y 10 de Agosto
Vega de Ruiponce 20 y 21 de id.

3.® zona de ^eñaSel.

Castrillo de Duero 18 de Agosto

Lo que como recliñcacion al anuncio de 
cobranza publicado en el Boletín Oficial de 
1.° del actual se hace saber á las autoridades 
3^ contribuyentes de los pueblos de referencia.

Valladolid 4 de Agostode 1895.—El Arren* 
datario, Andres Pela^.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID _

Num. 2.218.

PARTIDO JUDICIAL DE MOTA DEL MARQUES.

Presi/i^uesio carcelario para el afio económico de 1893-96.

RELACION de las cantidades que han de satisfacer los pueblos que componen este partido 
judicial para los gastos carcelarios del mismo con arreglo á la población de derecho que 
cada uno tiene según el último canso, correspondiendo á cada habitante á veinticuatro 
céntimos.

Número Cuota anual. Id. trimestral.
PUEBLOS.

de _
habitantes. Pesetas. Pesetas.

Adalia. ....,••• •
Almaraz.............................................• •

.... 356
192

85'44
46'08

21'36
11'52

Barruelo.......................................  . . 281 07'44 16'86
Benafarces.. . .................................
Bercero..................................................
Berceruelo...................................  . .

505
1001

113

12P20 
240'24 !
27'12

30'30 
60'06 
6'78

Casasola de Arion. . • • • . 1179 282'96 70'74
Castromembibre. • • « a 387 92'88 23'22
Gallegos de Hornija. . . .
Marzales.
Mota del Marqués.......................  • •

244
286

1542

58'56
68'64

370'08

14'64
17'16
92'52

Pedrosa del Rev..................................... 1009 1 242'16 60'54
Peñaflor.. ,....;•••
Pobladura.....................

993
223

238'32 
.53'5'2

59'.58 
13'38

San Cebrián de Mazote. . ... a . 716 171'84 42'96
100'20San Pedro de Latarce....................... 1670 400'80

San Pelayo.............................................
San Roman de la Hornija......................

323
1071

77'52
257'04

19'38
64'26

San Salvador. * • • 211 50'64 ] 12'66
Tiedra. . . . . a a . 2356 565'44 ¡ 141'36
Torrecilla de la Abadesa.................. •X • •

517 124'08 | 31'02
Torrecilla de la Torre............................ . a a a 127 30'48 1 7'62
Torrelobaton.....................................  • a « « a 1165 279'60 L 69'90
Urueña 1009 242'10 60'54
Vega de Valdetronco. ......
VeHlla.....................................................

593
352

142'32
84'48

35'58
21'12

Villalbarba.......................  . . . . « a a 483 115'92 i 28'98
Villanueva de los Caballeros. a a a a 946 ■ 227'04 1 56'76
Villardefrades......................................... . a a 942 226'08 j 56'52
Villavieja................................................
Villalar....................................................

513
921

123'12
221'04

| 30'78
55'26

Villasexmir.. ........
Villavellid...........................   . . .

389
567

93'36
136'08

23'34
34'02

Totales.. . . . . . 23182 5563'68 1390'92

Mota del Marqués 3 de Mayo de 1895.—El Alcalde, Ciriaco Soto. El Secretario, Pian 
cisco Fernandez.

MCD 2022-L5



202 BOLETIN OFiCíAn

NCw. 2.231.

Juzgado Municipal ¿el Distrito de la Plaza
NACIMIENTOS ret/istrados e» es^e Jusgado durante la 3.°- decena del mes de Julio de 1SS6.

NACIDOS Vi VOS.

DÍAS LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS

Varones. ; Hemios.| TOTAL Liroiies. Hîcmîiras.j TOTAL

Total 
de

»

21 1 2 .3
22 1 1 2
23 1 1 2
24 3 3
25 1 1 2
26 9 2
27 3 1 4
28 1 2 3
29 55 4 4
30 2 55 2
31 2 71

2

Total 17 12 29

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

5'

55

5)

5)

55

55

55

55

55

55

55

3
2
2
3
2
2
4
3
4
2

n 29

•^^í^í^í^lsinion^giíijiíTos anths nil sbr ivœirs Total 

de 

ambas 

clases.

_ LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Ti/tiJ 

de 
iimeri « s.

Varones. ÍHgiíibras. TOTAL. Varoiies. Hembras.; TOTAL

55 55 55 55 ' 55 55 55

55 55 55 5' 55 55
55 55 55 55 55

” \ 55 55 55 75 55 55

55 55 55 55 55

55 : '55 55 55 55 i 55 55 55

55 55 55 55 : ” 55 55

5' 1 55 55 55 55 55 ”
55 55 51 55 55 55 5'

55 55 V 55 55 ' 55 55 55

55 

—

55 55 55 55 55

5’ 1 55 55 55 55 55 55

XalladoHil 1? de Agosto de 1895.—Eg Juez Municipal, Isidoro Coloma.

DKb UNCIONES registradas ea este Juzgado durante Ia3.'' decena, del 
clast/icadas por sexo y estado civil de los fallecidos. mes de Julio de 1895

____ F A L L EGIDOS.

DÍAS, — TOTAL
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL, i Solteras. Casad íi.s. Viudas. TOTAL. ge.ixeral

21
22

2
5’ 5’ 2 ; 2 1 55 3 5

23
24
25
26
27
28
29
30
31

77

55

55

55 <■

1
1
1
55

2

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55 h

55

1 L
1
1

55

55

1
2
1
2
55

2
4
55

55

55

55

55

5’

55

55

55

55

55

55

55

55

5*

*’

55

55

55 

y

55

55

1
2
1
2

2
4
55

55

1
1
2
1
3
1
3
4
3

Totales.. . 8
55 Mi 14 1 55 15 24

Valladolid 1.^ -£1-'^®°®^^ _^^ 1895.—El Juez Municipal, Isidoro Coloma.

Valladolid: 1895.--Íwpi'ñí'ita y Eucuaderuación, del Hospici 0 provincial.
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